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Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
                                   REF: PROCESO: 110013103013-2019-00534-00. 
 
          Conforme si dispuso en audiencia de fecha 8 de marzo de 2024, se designa como perito 
contador a MONICA PATRICIA ALONSO ARIAS para que tome posesión del cargo y rinda la 
experticia acá solicitada por la parte demandante (folio digital 170 a 172). Comuníquesele a través 
del medio más expedito.  
 

 
          Continuando se nombra como perito en la especialidad de arquitectura a JOSÉ RICARDO 
ABRIL FERNNDEZ ARIAS para que tome posesión del cargo y rinda la experticia acá solicitada 
por la parte demandante (folio digital 170 a 172). Comuníquesele a través del medio más expedito.  
 

 
    Una vez posesionados se oficiará a la parte demandada para que preste la colaboración a estos 
profesionales para que cumplan con la labor encomendada.  
         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez 
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